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“Artículo 409º-A.- Obstrucción de la justicia
El que mediante el uso de fuerza física, amenaza, 

ofrecimiento o concesión de un beneficio indebido, impide 
u obstaculiza se preste un testimonio o la aportación de 
pruebas o induce a que se preste un falso testimonio o 
pruebas falsas, será sancionado con pena privativa de 
libertad no menor de tres ni mayor de cinco años.

Si el hecho se comete respecto en la investigación 
preliminar o proceso penal por delito previsto en los artículos 
152° al 153°-A, 200°, 296° al 298° o en la Ley N° 27765 
(Ley Penal contra el Lavado de Activos), la pena privativa de 
libertad será no menor de cinco ni mayor de ocho años y de 
ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días multa.”

“Artículo 409-B.- Revelación indebida de identidad
El que indebidamente revela la identidad de un 

colaborador eficaz, testigo, agraviado o perito protegido, 
Agente Encubierto o especial, o información que permita su 
identificación, será reprimido con pena privativa de libertad 
no menor de cuatro ni mayor de seis años.

Cuando el Agente es funcionario o servidor público y 
por el ejercicio de su cargo tiene acceso a la información, 
la pena será no menor de cinco ni mayor de siete años, e 
inhabilitación conforme al artículo 36°, incisos 1, 2 y 4.”

“Artículo 417-A°.- Insolvencia provocada
El responsable civil por un hecho delictivo que, con 

posterioridad a la realización del mismo y con la finalidad de 
eludir total o parcialmente el cumplimiento de la reparación 
civil correspondiente, realiza actos de disposición o contrae 
obligaciones que disminuyan su patrimonio, haciéndose total 
o parcialmente insolvente, será reprimido con pena privativa 
de libertad no menor de dos años ni mayor de cuatro.

La misma pena se aplicará a quien como representante 
de una persona jurídica, con posterioridad a la realización 
de un hecho delictivo, dispone de los bienes de su 
representada, con la finalidad de eludir total o parcialmente 
la imposición de una consecuencia accesoria en el proceso 
penal respectivo.

Si el hecho se comete respecto a proceso por delito 
previsto en los artículos 152° al 153° A, 200°, 296° al 298°, 
en la Ley N° 27765, Ley Penal contra el Lavado de Activos 
o en el Decreto Ley Nº 25475 (Establecen la penalidad 
para los delitos de terrorismo y los procedimientos para la 
investigación, la instrucción y el juicio), será sancionado 
con pena privativa de libertad no menor de tres ni mayor 
de seis años.”

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

ÚNICA.- Derógase toda norma que se oponga a lo 
dispuesto en el presente Decreto Legislativo.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al Congreso 
de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiún 
días del mes de julio del año dos mil siete.

ALAN GARCÍA PÉREZ 
Presidente Constitucional de la República 

JORGE DEL CASTILLO GÁLVEZ 
Presidente del Consejo de Ministros 

MARÍA ZAVALA VALLADARES 
Ministra de Justicia

87526-1

DECRETO LEGISLATIVO
N° 983

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República mediante Ley No. 29009, 
ha delegado en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar 

en materia de tráfico ilícito, lavado de activos, terrorismo, 
secuestro, extorsión, trata de drogas de personas, crimen 
organizado y pandillaje pernicioso, por un plazo de sesenta 
(60) días hábiles; e, implementar una estrategia integral 
para combatir eficazmente los citados delitos, modificando 
entre otros aspectos el Código de Procedimientos Penales 
y el Código Procesal Penal para rediseñar los procesos con 
diligencias pertinentes y plazos perentorios que permitan 
decisiones judiciales oportunas;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA
EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES,

EL CÓDIGO PROCESAL PENAL
Y EL NUEVO CÓDIGO PROCESAL PENAL

Artículo 1º.- Modifícase el artículo 16º y la 
denominación del Título II del Libro II y los artículos 94º, 
97º, 102º, 188º, 238º, 244º, 248º, 251º, 260º, 261º, 263º y 
267º del Código de Procedimientos Penales, aprobado 
por Ley Nº 9024, en los términos siguientes:

“Artículo 16º.- Facultades especiales de la Corte 
Suprema y del Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial
La Corte Suprema y el Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial cuentan con las siguientes facultades 
especiales:

1.	 Corresponde a la Corte Suprema, por intermedio 
de sus órganos competentes, ejercitar 
administrativamente las facultades especiales de 
vigilancia en materia penal, sin perjuicio de las otras 
atribuciones que le acuerde la Ley Orgánica del 
Poder Judicial.

2.	 El Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, en ejercicio 
de las atribuciones previstas en la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, cuando lo considere conveniente 
podrá instituir un sistema específico de competencia 
penal en los casos de delitos especialmente graves 
y particularmente complejos o masivos, y siempre 
que tengan repercusión nacional, que sus efectos 
superen el ámbito de un Distrito Judicial o que se 
cometan por organizaciones delictivas.

	 En estos supuestos podrá instaurar un sistema de 
organización territorial nacional o que comprenda 
más de un Distrito Judicial. También podrá 
establecer una integración funcional de juzgados y 
Salas Superiores Penales de los diversos Distritos 
Judiciales de la República a los de competencia 
nacional, en los asuntos de competencia de estos 
últimos o asignar el conocimiento de otros delitos 
a los órganos jurisdiccionales de competencia 
nacional.

	 Los delitos de tráfico ilícito de drogas y lavado 
de activos; y, los delitos de secuestro y extorsión 
que afecten a funcionarios del Estado, podrán ser 
de conocimiento de los Jueces de la Capital de la 
República, con prescindencia del lugar en el que 
hayan sido perpetrados.

3.	 La Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, 
previas las formalidades que determina este Código 
en el Título respectivo, es el órgano competente 
para resolver el recurso de revisión”.

“Título II

Embargo Preventivo e Incautación”

“Artículo 94º.- Embargo e Incautación
Al momento de abrir instrucción o en cualquier estado 
del proceso, de oficio o a solicitud del Ministerio Público 
o de la parte civil, el Juez:

a)	 Podrá ordenar se trabe embargo preventivo sobre 
los bienes del inculpado que sean suficientes para 
cubrir el pago de la reparación civil.

	 En caso de ordenar la detención del inculpado, el 
Juez dictará obligatoria e inmediatamente dicha 
medida.

b)	 Siempre que existan suficientes indicios, podrá 



NORMAS LEGALES
El Peruano

Lima, domingo 22 de julio de 2007349724

disponer la incautación de los objetos de la infracción 
penal o los instrumentos con que se hubiere 
ejecutado así como los efectos, sean éstos bienes, 
dinero, ganancias o cualquier producto proveniente 
de la infracción penal. Cuando corresponda, deberá 
proceder además conforme a las normas especiales 
sobre la materia.

	 La incautación de los efectos, objetos o instrumentos 
del delito o cualquier producto proveniente de la 
infracción penal, se efectuará aún se encuentren 
éstos en poder de terceras personas naturales o 
jurídicas, dejando a salvo su derecho, para que lo 
hagan valer, de ser el caso, conforme a ley.

c)	 El Juez comunicará al Fiscal Provincial en lo Penal de 
turno, la existencia de efectos, objetos o instrumentos 
del delito o cualquier producto proveniente de 
la infracción penal, para los fines previstos en la 
norma que regula el proceso de pérdida de dominio, 
acompañando copias certificadas de las piezas 
procesales pertinentes.

	 Las medidas dispuestas en el proceso penal 
mantendrán su eficacia hasta que sean convalidadas 
o levantadas por el Juez del proceso de pérdida de 
dominio.

	 A fin de no perturbar la actividad probatoria en el 
proceso penal a su cargo, el órgano jurisdiccional 
podrá solicitar al Juez del proceso de pérdida de 
dominio que haya asumido competencia en mérito a 
lo dispuesto en el primer párrafo de este literal, ponga 
a su disposición los efectos, objetos o instrumentos 
del delito o cualquier producto proveniente de la 
infracción penal por el término necesario.

	 Asimismo, el Juez Penal podrá diferir la entrega 
de los objetos, efectos o instrumentos del delito al 
Fiscal o Juez que conoce del proceso de pérdida 
de dominio en tanto resulten indispensables para la 
actividad probatoria del proceso penal a su cargo.

	 En todos los casos antes señalados se formará el 
cuaderno respectivo.

	 La apelación se tramitará una vez ejecutada la 
medida cautelar.”

“Artículo 97º.- Inscripción de Medidas
Los embargos que se ordenen para los fines a que 
se contrae este Título, se inscribirán en los Registros 
Públicos o en la entidad que corresponda.
De igual forma, se procederá cuando se dicte la medida 
de incautación sobre bienes inscribibles. Aún cuando 
los bienes incautados no se encuentren a nombre del 
inculpado se inscribirá dicha medida cursándose los 
partes a los Registros Públicos, debiendo el funcionario 
competente cumplir con el mandato judicial.
Estas inscripciones no están afectas al pago de 
derechos registrales y se harán por el sólo mérito de la 
resolución judicial que ordena la medida.”

“Artículo 102º.- Levantamiento de medidas
Declarada la irresponsabilidad del inculpado o de terceros, 
se procederá a levantar el embargo trabado sobre sus 
bienes y a cancelar la fianza; así como las medidas 
cautelares que se hubiesen dictado, salvo que se traten 
de bienes intrínsecamente delictivos, debiendo en tal caso 
proceder en atención a las normas especiales.”

“Artículo 188º.- Devolución de objetos.
Los objetos materia del delito podrán ser devueltos a 
su dueño, dejándose constancia en autos, salvo que se 
traten de bienes intrínsecamente delictivos y exista un 
proceso autónomo para ello.”

“Artículo 238º.- Ofrecimiento de testigos o peritos
Las partes que ofrezcan testigos o peritos nuevos 
estarán obligadas a indicar específicamente la 
pertinencia y el aporte que pudiera obtenerse con su 
intervención, identificándolos y precisando los puntos 
sobre los que deban declarar o exponer.
La Sala no admitirá la prueba ofrecida que no cumpla 
con los requisitos antes señalados.”

“Artículo 244º.- Examen del acusado

1.	 El examen del acusado procederá si el imputado no 
acepta el trámite de la conformidad previsto en la 
ley.

2.	 El acusado es examinado por el Fiscal, por los abogados 
de la parte civil, del tercero civil, por su abogado y por 

el Director de Debates, en ese orden. Los demás 
miembros de la Sala, sólo podrán examinar al acusado 
si existiera la necesidad de una aclaración. En todos 
estos casos, el interrogatorio será directo.

3.	 El interrogatorio se orientará a obtener la versión del 
acusado, las aclaraciones y explicaciones acerca del 
hecho objeto de imputación, las circunstancias del 
mismo, su participación y la de los otros acusados, así 
como los móviles, justificaciones y los demás elementos 
necesarios para la individualización de la pena y la 
determinación del monto de la reparación civil.

4.	 Durante el examen del acusado las partes podrán 
formular sus repreguntas en base a anteriores 
declaraciones del acusado o confrontar su versión con 
la de otros acusados, testigos u otro medio probatorio.”

“Artículo 248º.- Declaración de testigos
Los testigos declararán en el orden que establezca 
el Presidente de la Sala. No podrá darse lectura a la 
declaración que prestó en la instrucción un testigo, 
cuando éste deba producir oralmente su testimonio en la 
audiencia. Sólo una vez que el testigo hubiere prestado 
declaración sobre un determinado hecho, se podrá leer 
en el interrogatorio parte o partes de sus anteriores 
declaraciones prestadas ante el Fiscal o el Juez, a su 
solicitud, para efectuar las aclaraciones pertinentes, 
demostrar o superar contradicciones, procediendo 
conforme a lo establecido en los artículos 250º y 252º”.

“Artículo 251º.- Interrogatorio del testigo
Una vez que el Presidente de la Sala interrogue al testigo 
sobre su nombre, edad, ocupación, domicilio y sus 
relaciones con las partes, se dará inicio al interrogatorio 
directo, comenzando por quien lo propuso, continuando 
con las otras partes y luego podrá ser interrogado por el 
Presidente y los demás miembros de la Sala.
El Presidente está facultado para declarar las preguntas 
como impertinentes o las respuestas que se viertan 
como incompletas o evasivas, en cuyo caso se podrá 
formular repreguntas. Así también podrá suspender el 
desarrollo de los interrogatorios.
El examen al testigo menor de dieciséis años de edad 
será conducido por el Juez en base a las preguntas 
formuladas por el Fiscal y las demás partes. Si se 
considerase que el interrogatorio al menor de edad no 
perjudica su estado emocional, se dispondrá que el 
interrogatorio prosiga con las formalidades previstas 
para los demás testigos. Esta decisión puede ser 
revocada en el transcurso del interrogatorio.”

“Artículo 260º.- Examen de la parte civil
Cuando se haya declarado obligatoria la concurrencia de 
la parte civil, ésta será examinada después del acusado 
y antes de los testigos. No obstante, cuando la parte civil 
haya concurrido voluntariamente, el Fiscal o el acusado 
puede pedir que se le examine o, excepcionalmente, la 
Sala ordenarlo de oficio. En este caso, el interrogatorio 
se realizará antes de la acusación.”

“Artículo 261º.- Prueba trasladada
En los delitos perpetrados por miembros de una 
organización criminal o asociación ilícita para delinquir, 
la Sala a pedido de las partes o de oficio podrá realizar 
las actuaciones probatorias siguientes:
Las pruebas admitidas y practicadas ante un Juez o Sala 
Penal podrán ser utilizadas o valoradas en otro proceso 
penal, siempre que su actuación sea de imposible 
consecución o difícil reproducción por riesgo de pérdida 
de la fuente de prueba o de amenaza para un órgano de 
prueba. Sin necesidad de que concurran tales motivos, 
podrán utilizarse los dictámenes periciales oficiales, 
informes y prueba documental admitida o incorporada 
en otro proceso judicial. La oposición a la prueba 
trasladada se resuelve en la sentencia.
La sentencia firme que tenga por acreditada la existencia 
o naturaleza de una organización delictiva o asociación 
ilícita para delinquir determinada, o que demuestre una 
modalidad o patrón de actuación en la comisión de 
hechos delictivos o los resultados o daños derivados 
de los mismos, constituirá prueba con respecto de la 
existencia o forma de actuación de esta organización 
o asociación en cualquier otro proceso penal, la misma 
que deberá ser valorada conforme al artículo 283º.”

“Artículo 263º.- Acusación complementaria.
Durante el Juicio y hasta antes de la acusación oral, el 
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Fiscal mediante un escrito de acusación complementaria, 
podrá ampliar la misma mediante la inclusión de un hecho 
nuevo que no haya sido comprendido en la acusación 
escrita en su oportunidad, que modifique la calificación 
legal. De la misma forma, procederá el Fiscal cuando 
hubiere omitido pronunciarse en la acusación escrita 
sobre un hecho o hechos que hubieren sido materia 
de instrucción. En tales supuestos, el Fiscal deberá 
advertir, de ser el caso, la variación de la calificación 
correspondiente. Luego de escuchar a las partes, la 
Sala se pronunciará respecto al auto de ampliatorio de 
enjuiciamiento correspondiente.
En relación con los hechos nuevos en la acusación 
complementaria, se recibirá nueva declaración del 
imputado y se informará a las partes que tienen derecho 
a solicitar la suspensión del juicio para ofrecer nuevas 
pruebas o preparar la defensa. La suspensión no 
superará el plazo de cinco días hábiles.”
“Artículo 267º.- Término para la suspensión del 
juicio oral
El Juicio Oral podrá suspenderse hasta por ocho días 
hábiles. Cuando el Juicio Oral importe una especial 
dificultad en su sustanciación, relacionada con la 
existencia de una organización criminal de más de diez 
imputados, la suspensión podrá extenderse hasta por 
doce (12) días hábiles, en cuyo caso la resolución de 
suspensión de la sesión de audiencia deberá estar 
debidamente motivada. No serán de cómputo los días 
de suspensión del despacho por causas de fuerza 
mayor o por causas imprevistas.
Cuando la suspensión durase más de ese término se 
dejará sin efecto la audiencia realizada, señalándose, a la 
brevedad posible, día y hora para un nuevo Juicio Oral.”

Artículo 2º.- Modifícase el artículo 137º del Código 
Procesal Penal, aprobado por el Decreto Legislativo             
Nº 638, en los términos siguientes:

“Artículo 137º.- Duración de la detención
La detención no durará más de nueve meses en el 
procedimiento ordinario y de dieciocho meses en el 
procedimiento especial siempre y cuando se cumplan 
los requisitos establecidos en el artículo 135 del Código 
Procesal Penal. Tratándose de procedimientos por delitos 
de tráfico ilícito de drogas, terrorismo, espionaje y otros 
de naturaleza compleja seguidos contra más de diez 
imputados, en agravio de igual número de personas, 
o del Estado, el plazo límite de detención se duplicará. 
A su vencimiento, sin haberse dictado la sentencia de 
primer grado, deberá decretarse la inmediata libertad 
del inculpado, debiendo el Juez disponer las medidas 
necesarias para asegurar su presencia en las diligencias 
judiciales.
Cuando concurren circunstancias que importen una especial 
dificultad o una especial prolongación de la investigación y 
que el inculpado pudiera sustraerse a la acción de la justicia, 
la detención podrá prolongarse por un plazo igual.
Cuando el delito se ha cometido a través de una 
organización criminal y el imputado pudiera sustraerse a 
la acción de justicia o perturbar la actividad probatoria, la 
detención podrá prolongarse hasta por un plazo igual.
La prolongación de la detención se acordará mediante 
auto debidamente motivado, de oficio por el Juez o a 
solicitud del Fiscal y con conocimiento del inculpado. 
Contra este auto procede el recurso de apelación, que 
resolverá la Sala, previo dictamen del Fiscal Superior 
dentro del plazo de setenta y dos horas.
El cómputo del plazo a que se refiere el primer párrafo de 
este artículo, cuando se trate de procesos complejos o 
se hubiere declarado la nulidad, no considerará el tiempo 
transcurrido hasta la fecha del nuevo auto apertorio de 
instrucción. En los casos en que se declare la nulidad 
de procesos seguidos en fueros diferentes, el plazo se 
computa desde la fecha en que se dicte el nuevo auto de 
detención.
Una vez condenado en primera instancia el inculpado, 
la detención se prolongará hasta la mitad de la pena 
impuesta, cuando ésta hubiera sido recurrida.
No se tendrá en cuenta para el cómputo de los plazos 
establecidos en este artículo, el tiempo en que la causa 
sufriere dilaciones maliciosas imputables al inculpado 
o su defensa.
La libertad será revocada si el inculpado no cumple 
con asistir, sin motivo legítimo a la primera citación que 
se le formule cada vez que se considere necesaria su 
concurrencia.

El Juez deberá poner en conocimiento de la Sala la orden 
de libertad, como la de prolongación de la detención. La 
Sala, de oficio o a solicitud de otro sujeto procesal, o del 
Ministerio Público, y previo informe del Juez, dictará las 
medidas correctivas y disciplinarias que correspondan.”

Artículo 3º.- Modifícase los artículos 24º, 259º, 318º, 
319º, 382º y adiciónese el inciso “c” al numeral 1) y el 
numeral 10) al artículo 523º del Nuevo Código Procesal 
Penal, aprobado por el Decreto Legislativo Nº 957, en 
los términos siguientes:

“Artículo 24º.- Delitos graves y de trascendencia 
nacional
Los delitos especialmente graves, o los que produzcan 
repercusión nacional cuyos efectos superen el ámbito de 
un Distrito Judicial, o los cometidos por organizaciones 
delictivas, que la Ley establezca, podrán conocidos por 
determinados jueces de la jurisdicción penal ordinaria, 
bajo un sistema específico de organización territorial 
y funcional, que determine el Órgano de Gobierno del 
Poder Judicial.
Los delitos de tráfico ilícito de drogas y lavado de 
activos; y, los delitos de secuestro y extorsión que 
afecten a funcionarios del Estado, podrán ser de 
conocimiento de los Jueces de la Capital de la 
República, con prescindencia del lugar en el que hayan 
sido perpetrados.

“Artículo 259º.- Detención Policial

1.	 La Policía detendrá, sin mandato judicial, a quien 
sorprenda en flagrante delito. Existe flagrancia 
cuando el sujeto agente es descubierto en la 
realización del hecho punible, o acaba de cometerlo, 
o cuando:

a)	 Ha huido y ha sido identificado inmediatamente 
después de la perpetración del hecho punible, 
sea por el agraviado, o por otra persona que haya 
presenciado el hecho, o por medio audiovisual 
o análogo que haya registrado imágenes de 
éste y, es encontrado dentro de las 24 horas de 
producido el hecho punible.

b)	 Es encontrado dentro de las 24 horas, después 
de la perpetración del delito con efectos o 
instrumentos procedentes de aquél o que 
hubieren sido empleados para cometerlo o 
con señales en sí mismo o en su vestido que 
indiquen su probable autoría o participación en 
el hecho delictuoso.

2.	 Si se tratare de una falta o de un delito sancionado 
con una pena no mayor de dos años de privación de 
libertad, luego de los interrogatorios de identificación 
y demás actos de investigación urgentes, podrá 
ordenarse una medida menos restrictiva o su 
libertad.

“Artículo 318º.- Bienes incautados

1.	 Los bienes objeto de incautación deben ser 
registrados con exactitud y debidamente 
individualizados, estableciéndose los mecanismos 
de seguridad para evitar confusiones. De la 
ejecución de la medida se debe levantar un acta, 
que será firmada por los participantes en el acto. 
La Fiscalía de la Nación dictará las disposiciones 
reglamentarias necesarias para garantizar la 
corrección y eficacia de la diligencia, así como 
para determinar el lugar de custodia y las reglas de 
administración de los bienes incautados.

2.	 Sin perjuicio de lo anterior, si se trata de incautación 
de bienes muebles se procederá de manera que se 
tomen bajo custodia y -si es posible- se inscribirá 
en el registro correspondiente. Si se trata de 
bienes inmuebles o de derecho sobre aquellos, 
adicionalmente a su ocupación, se procederá de 
manera que dicha medida se anote en el registro 
respectivo, en cuyo caso se instará la orden judicial 
respectiva.

	 De igual forma, se procederá cuando se dicte la 
medida de incautación sobre bienes inscribibles. 
Cuando los bienes incautados no se encuentren 
a nombre del inculpado se inscribirá dicha medida 
cursándose los partes a los Registros Públicos, 
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debiendo el funcionario competente proceder 
conforme al mandato judicial.

3.	 El bien incautado, si no peligran los fines de 
aseguramiento que justificaron su adopción, si la 
Ley lo permite, puede ser:

a)	 Devuelto al afectado a cambio del depósito 
inmediato de su valor; o,

b)	 Entregado provisionalmente al afectado, bajo 
reserva de una reversión en todo momento, para 
continuar utilizándolo provisionalmente hasta la 
conclusión del proceso. En el primer supuesto, 
el importe depositado ocupa el lugar del bien; 
y, en el segundo supuesto, la medida requerirá 
que el afectado presente caución, garantía real 
o cumpla determinadas condiciones.

4.	 Si se alega sobre el bien incautado un derecho de 
propiedad de persona distinta del imputado o si otra 
persona tiene sobre el bien un derecho adquirido de 
buena fe cuya extinción podría ser ordenada en el 
caso de la incautación o del decomiso, se autorizará 
su participación en el proceso. En este caso el 
participante en la incautación será oído, personalmente 
o por escrito, y podrá oponerse a la incautación.

	 Para el esclarecimiento de tales hechos, se puede 
ordenar la comparecencia personal del participante 
de la incautación. Si no comparece sin justificación 
suficiente, se aplicarán los mismos apremios que 
para los testigos. En todo caso, se puede deliberar 
y resolver sin su presentación, previa audiencia con 
citación de las partes.”

“Artículo 319º.- Variación y reexamen de la 
incautación

a)	 Si varían los presupuestos que determinaron la 
imposición de la medida de incautación, ésta será 
levantada inmediatamente, a solicitud del Ministerio 
Público o del interesado.

b)	 Las personas que se consideren propietarios de buena 
fe de los bienes incautados y que no han intervenido 
en el delito investigado, podrán solicitar el reexamen 
de la medida de incautación, a fin de que se levante y 
se le entreguen los bienes de su propiedad.

c)	 Los autos que se pronuncian sobre la variación y 
el reexamen de la incautación se dictarán previa 
audiencia, a la que también asistirá el peticionario. 
Contra ellos procede recurso de apelación. Rige, en 
lo pertinente, lo dispuesto en el numeral 2) del artículo 
278 y en los numerales 2) y 3) del artículo 279.”

“Artículo 382º.- Prueba material

1.	 Los instrumentos o efectos del delito, y los objetos o 
vestigios incautados o recogidos, que obren o hayan 
sido incorporados con anterioridad al juicio, siempre 
que sea materialmente posible, serán exhibidos en 
el debate y podrán ser examinados por las partes.

2.	 La prueba material podrá ser presentada a 
los acusados, testigos y peritos durante sus 
declaraciones, a fin de que la reconozcan o informen 
sobre ella.

“Artículo 523º.- Arresto provisorio o pre-extradición

1.	 El arresto provisorio de una persona reclamada por 
las autoridades extranjeras procederá cuando:

(...)

c)	 La persona se encuentre plenamente ubicada, 
dentro del territorio nacional, con requerimiento 
urgente, por intermedio de la Organización 
Internacional de Policía Criminal - INTERPOL.

(...)

10.	En el caso del inciso “c” del numeral 1 del 
presente artículo, la Policía Nacional procederá 
a la intervención y conducción del requerido 
en forma inmediata, poniendo a disposición del 
Juez competente del lugar de la intervención, 
comunicando tal hecho al Fiscal Provincial, a la 
Fiscalía de la Nación y al funcionario diplomático o 
consular del país requirente.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

ÚNICA.- Las disposiciones previstas en el inciso c) del 
artículo 94 del Código de Procedimientos Penales modificado 
por el artículo 2º del presente Decreto Legislativo, entrarán 
en vigencia conjuntamente con la entrada en vigencia 
del Decreto Legislativo Nº 992, que regula el Proceso de 
Pérdida de Dominio.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

ÚNICA.- Derógase toda norma que se oponga a lo 
dispuesto en el presente Decreto Legislativo.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al Congreso 
de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiún 
días del mes de julio del año dos mil siete.

ALAN GARCÍA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República

JORGE DEL CASTILLO GÁLVEZ
Presidente del Consejo de Ministros

MARIA ZAVALA VALLADARES
Ministra de Justicia

LUIS ALVA CASTRO
Ministro del Interior
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DECRETO LEGISLATIVO
N° 984

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República por Ley No. 29009, ha 
delegado en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en 
materia de tráfico ilícito de drogas, lavado de activos, 
terrorismo, secuestro, extorsión, trata de personas, crimen 
organizado y pandillaje pernicioso, por un plazo de sesenta 
(60) días hábiles; y, en el marco de la delegación legislativa, 
el Poder Ejecutivo está facultado para establecer una 
estrategia integral dirigida a combatir con mayor eficacia 
el crimen organizado en general y, en especial los delitos 
mencionados;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo a dar cuenta al Congreso de La República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA
EL CÓDIGO DE EJECUCIÓN PENAL,

DECRETO LEGISLATIVO Nº 654

Artículo 1º- Modifícase el artículo 11º del Código 
de Ejecución Penal, aprobado mediante Decreto 
Legislativo Nº 654, en los términos siguientes:

“Artículo 11º.- Criterios de separación de internos
Los internos están separados de acuerdo a los 
siguientes criterios básicos:
1.	 Los varones de las mujeres;
2.	 Los procesados de los sentenciados;
3.	 Los primarios de los que no son;
4.	 Los menores de veintiún años de los mayores de 

edad;
5.	 Los vinculados a organizaciones criminales de los 

que no lo están; y,
6.	 Otros que determine el Reglamento.”
Artículo 2º.- Incorpórase los Artículos 11º-A, 11º-B y 

11º-C al Código de Ejecución Penal, Decreto Legislativo 
Nº 654, en los términos siguientes:

“Artículo 11º-A.- Ubicación de internos en un 
establecimiento penitenciario


